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"Por medio de la cual se realiza el reconocimiento parcial del valor a pagar y/o lega:ización del giro 
previo a los prestadores de salud y demás entidades habilitadas para prestar el servicio de 

vacunación por las dosis aplicadas registradas en PAIWEB validadas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con la publicación del Proceso 204 Pago 02" 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES EN SU CALIDAD DE ORDENADOR DEL GASTO DELEGADO DEL FONDO 

NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -SUBCUENTA PARA LA 
MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS COVID-19 EN LIQUIDACIÓN 

En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 1, 2 y 7 del Decreto Legislativo 599 de 
2020, ios artículos 22 y 23 del Decreto 109 de 2021, el artículo 1° de la Resolución 1244 de 

2023, y en el artículo 1° de la Resolución 1007 de 2C24 • 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 1547 de 1984, modificado por la Ley 1523 de 2012, se creó el Fondo 
Nacional de Calamidades, actualmente Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en 
adelante FNGRD "como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
administrativa, contable y estadística". 

Que el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012 establece que la administración y representación del 
FNGRD se rigen por lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 1547 de 1984, modificado por el 
artículo 70 de Decreto Ley 919 de 1989, conforme al cual los bienes y derechos del Fondo se 
manejan y administran por Fiduprevisora S.A, creada mediante Escritura Pública No. 25 del 29 de 
marzo de 1985 otorgada por la Notaría 33 del Círculo de Bogotá, que además ejerce su 
representación legal. 

Que el Decreto Ley 4147 de 2011 creó la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, en adelante UNGRD, como una Unidad Administrativa Especial adscrita al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Que en virtud de lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, el Director 
de la UNGRD ostenta la calidad de ordenador del gasto de las Subcuentas del Fondo Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres y tiene la facultad de determinar la suscripción de los 
contratos, acuerdos y convenios necesarios para el funcionamiento de la UNGRD, de acuerdo 
con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
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Que el Director General de la UNGRD, mediante Resolución No. 1007 del 25 de octubre de 2024 
delegó en el Subdirector General, la "ordenación del gasto, sin límite de cuantía, para la 
celebración de convenios, contratos, ta expedición de actos administrativos y la asunción de 
cualquier obligación relativa a la adquisición de obras, bienes y servicios relacionada con el 
cumplimiento de la misionalidad de la Unidad Nacional para la Gestión Del Riesgo de Desastres 
(UNGRD)", el FNGRD y sus respectivas subcuentas. 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el 11 de marzo de 2020 el brote de la 
enfermedad coronavirus COVID-19 como pandemia e instó a los Estados a tomar acciones 
urgentes y decididas para evitar la propagación del virus. 

Que con base en las facultades otorgadas por el artículo 215 de la Constitución Política, el 
Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, expidió el Decreto Legislativo 417 
del 17 de marzo de 2020, con el fin de adoptar las medidas necesarias para conjurar la crisis 
generada por la pandemia del coronavirus COVID-19, impedir la extensión de sus efectos y 
contribuir a enfrentar las consecuencias adversas generadas por la pandemia, entre otras, las 
graves afectaciones al orden económico y social del país. 

Que el artículo 3 del Decreto Legislativo 417 de 2020 estableció que, además de las medidas 
anunciadas en su parte considerativa, el Gobierno Nacional podría adoptar todas aquellas 
"medidas adicionales necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, así 
mismo dispondrá las operaciones presupuesta/es necesarias para llevarlas a cabo", en particular 
aquellas orientadas a la protección de la salud de los habitantes del territorio colombiano, así 
como a la mitigación y prevención del impacto negativo de la pandemia en la economía del país. 

Que en desarrollo de lo dispuesto en el citado Decreto Legislativo 417 de 2020, se expidió el 
Decreto Legislativo 444 de 2020, que creó el Fondo de Mitigación de Emergencias, en adelante 
FOME, como un "fondo cuenta sin personería jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público" con el objeto de atender, entre otras, "las necesidades de recursos para la atención en 
salud", garantizando la prestación de los servicios requeridos en el marco de la emergencia 
sanitaria. 

Que se hizo necesario establecer las condiciones bajo las cuales serían administrados los 
recursos del FOME destinados especialmente para financiar la provisión de bienes, servicios y 
obras requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos adversos derivados de 
la pandemia generada por el coronavirus COVID-19 en la población residente en el territorio 
colombiano, así como en el sistema de salud. 

Que teniendo en cuenta que el FNGRD cuenta con mecanismos expeditos que facilitan los 
procesos de contratación, distribución y giro de los recursos actuales y futuros, mediante Decreto 
Legislativo 559 de 2020 se creó la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias-COVID19 en el 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, y su artículo 2 le definió como objeto el de 
"financiar la provisión de bienes, servicios y obras requeridas para contener, mitigar y evitar la 
extensión de los efectos adversos derivados de la pandemia COVID-19 en la población en 
condición de vulnerabilidad residente en el territorio colombiano y en el sistema de salud." 

Que el artículo 7 del Decreto Legislativo 559 de 2020 dispuso que la ordenación del gasto de la 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19 corresponde al Director de la UNGRD o 
al funcionario del nivel directivo que designe el Director. 

Que en el marco de las actividades programadas y llevadas a cabo para enfrentar la emergencia 
ocasionada por la pandemia del COVID-19, se incluyó un programa de inmunización dirigido a la 
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población, el cual se esperaba tuviera el mayor impacto dentro de los esfuerzos realizados para 
combatir la enfermedad. 

Que en materia de vigilancia y control epidemiológico y de conformidad con los artículos 591 y 
592 de la Ley 9 de 1979, la vacunación se considera una medida preventiva de salud pública, 
siendo competencia del Ministerio de Salud y Protección Social "ordenar la vacunación de las 
personas que se encuentran expuestas a contraer enfermedades, en caso de epidemia de 
carácter grave". 

Que la Ley 2064 de 2020 declaró de interés general la estrategia para la inmunización de la 
población colombiana contra el COVID-19 y estableció que las vacunas deben ser priorizadas 
para los grupos poblacionales que determinara el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Asimismo, se señalaron las medidas administrativas y tributarias para la financiación y gestión de 
esta estrategia, estableciendo que el proceso de inmunización contra el COVID-19 sería gratuito 
para la población colombiana. 

Que a través del Decreto 109 de 2021, el Gobierno Nacional adoptó el Plan Nacional de 
Vacunación contra el COVID-19, estableciendo de una parte los criterios, la priorización, las fases 
y la ruta para la aplicación de las vacunas, y de otra, las responsabilidades de los diferentes 
actores del sistema, indicando de forma específica que el agendamiento y aplicación de vacunas 
compete a los prestadores de servicios de salud en tanto que la verificación y apoyo al proceso 
de vacunación así como la validación para el pago de los costos de la aplicación es competencia 
de las entidades aseguradoras en salud. 

Que dado que los costos de las actividades mencionadas en el considerando anterior no están 
cubiertos por la Unidad de Pago por Capitación (UPC) ni por los recursos que integran los 
presupuestos máximos, el artículo 22 del Decreto 109 de 2021 estableció que los costos 
asociados a la aplicación de las vacunas contra el COVID-19 se financiarán con cargo a los 
recursos del FOME, a través de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19, hoy 
en liquidación, del FNGRD. 

Que el Decreto 109 de 2021, en su artículo 23, estableció que con "cargo a los recursos del Fondo 
de Mitigación de Emergencias -FOME se reconocerá a los prestadores de servicios de salud los 
costos asociados al agendamiento de las citas y a la aplicación de las vacunas contra el COVID-
19; y a las entidades responsables del aseguramiento en salud, a los administradores de los 
regímenes especiales y de excepción en salud, al Fondo Nacional de Salud de las personas 
privadas de la libertad y a las entidades territoriales departamentales, distritales y municipales con 
respecto a las personas no afiliadas, los costos asociados tanto al proceso de verificación y apoyo 
para que los prestadores cumplan con su obligación de agendamiento, como al proceso de 
validación que deba adelantarse por vacuna aplicada para efectos del pago por parte de la Unidad 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres." 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.3. del Decreto 109 de 2021, MIVACUNA COVID-
19 es "una plataforma tecnológica administrada y financiada con recursos del Ministerio de Salud y 
Protección Social", herramienta que permite a todos los habitantes del país consultar de manera 
individual la información sobre la etapa en la que cada persona ha sido priorizada, así como el 
lugar y la fecha de vacunación correspondientes, y cuenta con mecanismos que garantizan la 
protección de la información y los datos personales de los usuarios. 

Que en el mismo Decreto 109 de 2021, el artículo 3.4. establece que PAIWEB es "el sistema de 
información del Programa Ampliado de Inmunizaciones -PAi, administrado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social", a través del cual se efectúa "el registro nominal de la aplicación de las 
vacunas de los habitantes del territorio nacional y personas que transitan en zona de frontera", al 
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cual los prestadores de servIcIos de salud, las entidades territoriales y demás entidades 
responsables del aseguramiento en salud, tienen acceso y cuenta con herramientas que 
garantizan la protección de la información y los datos personales de los usuarios. 

Que el artículo 1° del Decreto 404 del 2021 modificó el artículo 24 del Decreto 109 de 2021 y 
estableció 81 procedimiento de reconocimiento y pago de los costos asociados al agendamiento y 
a la aplicación de la vacuna a los prestadore5 de servicios de salud "en función de las dosis 
aplicadas durante el mes, previa validación de fas entidades responsables del aseguramiento en 
salud, los administradores de los regímenes especiales y de excepción en salud, el Fondo 
Nacional de Salud de las personas privadas de fa libertad y las entídades territoriales 
departamentales y distritales, estas últimas solo con respecto a fa población no afiliada que tengan 
a cargo o para fa población que estando afiliada sea ohjeto de estrategias de vacunación definidos 
por ellos en coordinación con fas entidades responsables del aseguramiento en salud de su 
jurisdicción", validación para la cual "solo tendrán en cuenta la información registrada en el sistema 
de información PAIWEB (en las versiones disponibles)" y validar "si la aplicación fue en la 
estrategia intramura/, extra mural o rural dispersa, áe conformidad con los valores que para tal 
efecto determine el Ministerio de Salud y Protección Social". 

Que el parágrafo 1 del artículo 24 determinó que es el Ministerio de Salud y Protección Social, el 
responsable de establecer "el procedimiento que se debe seguir para la validación, facturación y 
pago de los costos asociados al agendamíento y la aplicación de la vacuna". 

Que el artículo 30 del Decreto 109 de 2021 establece que la "gestión de la información 
correspondiente a la vacunación contra el COVID-19 se realizará de manera obligatoria en el 
sistema de información nominal PAIWEB por parte de las entidades territoriales y los prestadores 
de servicios de salud." 

Que la plat¡:¡forma fue habilitada de manera permanente por el Ministerio de Salud y Protección 
Social para permitir el cargue de los reportes de información de los prestadores de servicios de 
salud inscritos en el Registro Especial de Prestadores de Salud (REPS). 

Que el art¡culo 3 de la Resolución 166 de 2021, expedida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, adoptó la metodología para deterrnin3r ios valores a reconocer a los prestadores de 
servicios de salud por los costos asociados al agendamiento de las citas y a la aplicación de las 
vacunas contra el COVID-19, y el artículo 6 de la misma desarrolló el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de estos costos. 

Que mediante el artículo 2 de la Resolución S08 de 2021, el Ministerio de Salud y Protección 
Social modificó el artículo 6 de la Resolución 166 del mismo año, definiendo el procedimiento de 
reconocimiento y pago de los costos de la vacuna aplicada al talento humano en salud, así como 
al personal de apoyo y a los trabajadores administrativos de las instituciones prestadoras de 
servicios de salud. 

Que a través del artículo 1 de la Resolución ·1324 de 2021, expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, se modificó el artículo 6 de ia Resolución 166 de 2021, que a su vez había sido 
modificado por las resoluciones 508 y 651 de 2021, y se estableció el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de los costos asociados al agendamiento y a la aplicación de las vacunas 
contra el COVID-19. 

Que mediante la Resolución 1736 de 2022, proferida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, se modificaron los artículos 1, 6 y 8, y se sur;tituyernn los artículos 3, 4 y 5 de la Resolución 
166 de 2021, modificaciones que se relacionan con la metodología para la definición del valor a 
reconocer por el agendamiento, la aplicación de las vacunas contra el COVI D-19 y la gestión de 
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verificación, control y validación asociada. 

Que la Resolución 531 de 2023, promulgada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
modificó los artículos 7 y 8 de la Resolución 166 de 2021, modificaciones que se refieren al 
procedimiento para el pago de saldos por la aplicación de las vacunas contra el COVID-19 y al 
proceso de validación, apoyo y verificación a cargo de las entidades responsables del 
aseguramiento. 

Que, de forma particular, el artículo 7.2. de la Resolución 166 de 2021, establece respecto de la 
disposición de la información para la legalización del giro previo y facturación del saldo que una 
vez "determinados los valores a facturar, el Ministerio realizará el cruce de cuentas por periodo 
de información, el cual se dispondrá de una parte, a los prestadores de salud y demás entidades 
habilitadas", a efectos de que los mismos emitan la factura electrónica a nombre del FNGRD por 
el valor validado. 

Que mediante Resolución 1240 del 20 de diciembre de 2022 del Director General de la UNGRD 
se ordenó la liquidación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19, con una 
vigencia inicial hasta el 31 de diciembre de 2023, vigencia que fue ampliada hasta el 30 de junio 
de 2025 a través de la Resolución 1244 del 05 de diciembre de 2023, con el fin de realizar "/os 
actos y negocios Jurídicos necesarios para la extinción de los derechos y obligaciones a cargo de 
la Subcuenta", sin perjuicio de continuar "con la administración de los contratos y actividades 
relacionadas con la administración de los recursos para la mitigación del Covid-19, de forma que 
no se vean afectados los recursos destinados a la prestación de los servicios de salud, mientras 
tales contratos o actividades culminen su vigencia o sea cedidos, trasladados o asumidos por otra 
entidad que señale el Gobierno Nacional, si es el caso". 

Que corresponde a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - Fondo Nacional 
del Riesgo de Desastres, legalizar el giro previo realizado y girar los valores a favor de los 
prestadores de servicios de salud, de conformidad con dispuesto por el Ministerio de Salud. 

Que el Sistema Integral de Información en Salud y Protección Social (SISPRO) es una plataforma 
dis::iñada para integrar y gestionar la información relacionada con el sistema de salud y protección 
social del país, cuyo objetivo es facilitar la toma de decisiones informadas en la gestión de la salud 
pública y mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a la población y que, de conformidad con la 
Ley 715 del 2001, corresponde al Ministerio de Salud y Protección Social definir, diseñar, 
reglamentar, implantar y administrar. 

Que mediante oficio del 21 de febrero de 2024 y radicado 2024EE03029, la líder de la Subcuenta 
para la Mitigación de Emergencias COVID-19 en liquidación solicitó al Jefe de la Oficina de 
Tecnología de la Información y la Comunicación -OTIC del Ministerio de Salud y Protección 
Social, que los procesos de pago publicados por el Ministerio de Salud y Protección Social fueran 
notificados a la UNGRD- Subcuenta para la Mitigación de Emergencias a través del correo 
electrónico notificacionespnv@gestiondelriesgo.gov.co 

Que atendiendo a la normativa vigente, el Ministerio de Salud y Protección Social publicó el 03 de 
diciembre de 2024, a través de la plataforma SISPRO, el Proceso 204 "PAGO 2 FACTURACIÓN 
LEGALIZACIÓN GIRO PREVIO, PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS 
COV/019", realizado después de llevar a cabo el cruce de cuentas de los valores a facturar por 
parte de los prestadores de salud a nombre del FNGRD, previa validación de la información 
registrada en el PAIWEB por parte de las entidades responsables del aseguramiento en salud, 
incluidas las entidades territoriales, los administradores de los regímenes especiales y de 
excepción en salud y el Fondo Nacional de Salud de las personas privadas de la libertad, 
publicado en la página oficial del MSPS: https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-

https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de
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servicios/Pages/MIVACUNACOVI D19.aspx 

Que, en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social en aplicación del 
procedimiento para el reconocimiento de sumas asociadas al agendamiento y aplicación de las 
vacunas contra el COVID-19, reportados por las entidades responsables del aseguramiento en 
salud validó los valores para facturación/legalización que se evidencian en el anexo 1 de esta 
Resolución "FACTURACIÓN - LEGALIZACIÓN GIRO PREVIO PROCESO 204 PAGO 02", 
información remitida a la UNGRD por parte del Jefe de la OTIC del Ministerio de Salud y 
Protección, mediante correo electrónico de fecha 03 de diciembre de 2024 y cuyo asunto es "PNV­
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS COVID-19 - Remisión a la UNGRD Proceso 204 
PAGO 02 Legalización Giro previo". 

Que, según lo informado por el Ministerio de Salud y Protección Social con la comunicación de la 
publicación del Proceso 204 Pago 02, los prestadores de servicios de salud que se relacionan en 
el Anexo 1 de esta Resolución, denominado "FACTURACIÓN - LEGALIZACIÓN GIRO PREVIO 
PROCESO 204 PAGO 02", el cual hace parte integral del presente acto, cumplen con los 
requisitos necesarios para proceder al reconocimiento del valor total a pagar y/o la legalización 
del giro previo y la facturación del saldo, conforme a la verificación técnica realizada por la 
Subcuenta COVID-19 en liquidación, en el marco de sus competencias. 

Que, según lo informado por el Ministerio de Salud y Protección Social con la comunicación del 
Proceso 204 Pago 02, los prestadores de servicios de salud que se relacionan en el Anexo 2 de 
esta Resolución, denominado "PAGOS Y TRANSFERENCIAS PROCESO 204 PAGO 02", el cual 
hace parte integral del presente acto, cumplen con los requisitos necesarios para proceder al 
reconocimiento de los valores facturados por las instituciones o entidades habilitadas para prestar 
el servicio de vacunación, correspondientes a los montos verificados por las entidades 
responsables del aseguramiento en salud, las administradoras de los regímenes especial y de 
excepción en salud, el Fondo Nacional de Salud de las personas privadas de la libertad, así como 
los departamentos y distritos . 

Que una vez la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19 en liquidación recibe la 
información del Ministerio de Salud y Protección Social correspondiente al valor a facturar por el 
número de dosis validadas y efectivamente aplicadas, realiza un proceso de cruce entre lo 
desembolsado, facturado y legalizado por el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres­
FNGRD, para establecer los valores a legalizar para cada uno de los prestadores de los servicios 
de salud en el marco del proceso del Plan Nacional de Vacunación. Relación que se registra en 
el Anexo 3 de esta Resolución, denominado "LEGALIZACIÓN GIRO PREVIO PROCESO 204 
PAGO 02", el cual hace parte integral del presente acto, cumplen con losrequisitos necesarios 
para proceder a la legalización de giros previos ya desembolsados a las instituciones o entidades 
habilitadas para prestar el servicio de vacunación. 

Que la UNGRD a través de su Subdirector General, en calidad de ordenador del gasto delegado 
del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, verifica mediante el personal de la 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19 en liquidación, el cumplimiento de 
requisitos y la presentación de los siguientes documentos necesarios para la legalización de 
pagos. 

i. Factura Electrónica de Venta. 
ii. 

iii. 

Certificación de pago de parafiscales, que corresponda al período de la factura, emitida 
por el representante legal o revisor fiscal, adjuntando para este último, cédula de 
ciudadanía, tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios. 
Certificado de existencia y representación legal, expedido con una antelación máxima de 
30 días calendario por la autoridad competente o resolución de creación u ordenanza. 
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iv. Registro Único Tributario - RUl. 
v. Registro de Información Tributaria - RIT (para entidades ubicadas en Bogotá). 
vi. Ce1tificación bancaria de la cuenta a la cuai debe se debe hacer la transferencia. 
vii. Copia del documento de identificación del representante legal. 
viii. Forméüo en el que indique si autoriza la notificación electrónica de actos administrativos 

Que teniendo en wenta que los requisitos establecidos en los numerales iii) al viii) se presentan 
por una sola vez al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, se verificará la 
presentación de dichos documentos únicamente en aqueilos casos en !os que se reporten 
novedades er. !a información o en el contenido. 

Que la verificación d"e los soportes relacionados con la efectiva prestación del servIcI0 de 
vacunación, f,Je ree.lizada por el Ministerio de Salud y Protección Social en los términos 
establecidos por el Decreto 404 de 2021, que modificó el artículo 24 del Decreto ·109 de 2021 
relativo al pror,edi1 :.iento de reconocimiento y pago de los costos asociados a: agendamiento y a 
la aplicación de la vacuna. 

Que los recursos para efectuar el reconocimiento y pago de los costos por e! concepto descrito 
en la presente resolución están respaldados con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 
24-1291 del í2 de septiembre de 2024, por un valor de CIENTO CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHEt,JTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS AFECTACIÓN DEL 
PRESUPUESTO ($150.829.779.386,50), adicionado el 17 de enero de 2025 por un valor de 
OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
($8.274.382.278,50), para un valor total de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MlL CIENTO 
CUATRO MILLOhJES CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
CON CERO CENTAVOS ($159.104.161.665,00). 

Que este monto corresponde al concepto de 1CC-MANEJO DEL RIESGO FNGRD, con origen de 
los recursos en el PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO, y la aplicación del gasto en 
1 C-FNGRD COVID 9677018, cuya fuente de apropiación es MHCP/RESOL 3392021. 

Que en mérito de lo expuesto y conforme a la solicitud de pago de! Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Subdirector General de la UNGRD, en su calidad de ordenador del gasto delegado del 
FNGRD 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente resolución tiene por objeto realizar el reconocimiento del valor 
a pagar y/o legalización del giro previo a los prestadores de salud y demás entidades habilitadas 
para prestar el servicio de vacunación. Este reconocimiento se hace por las dosis aplicadas que 
se encuentran registradas en el aplicativo PAIWEB del Ministerio de Salud y Protección Social y 
que cumplen con el proceso de validación por parte de las entidades responsables del 
aseguramiento en salud o los departamentos o distritos - Proceso 204 Pago 02 por parte del 
Ministerio de Salud y Protección Social, una vez realizado el proceso de cruce entre lo 
desembolsado, facturado y legalizado por el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres­
FNGRD (Ver anexo No. 1 ). 

PARÁGRAFO. El valor dispuesto y publicado por el Ministerio de Salud y Protección Social para 
la presente resolución, asciende a la suma de ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 



RESOLUCIÓN No. NºQQ9 2 De O-6FEB2025 Página 8 de 9 

"Por medio de la cual se realiza el reconocimiento parcial d&I valor a pagar y/o legalización del giro previo a los prestadores 
de salud y demás entidades habilitadas para prestar 01 servicio de vacunación por las dosis apiicadas registradas en 

PAIWEB validadas por el Ministerio de Salud y Protección Social con la publicación del Proceso 204 Pago 02" 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREll'f:-A Y DOS 
PESOS M/CTE ($11.294. 758. 732,00). 

ARTÍCULO SEGUNDO. Autorizar el giro de los valores facturados por las instituciones o entidades 
habilitadas para prestar el servicio de vacunación, correspondientes a los montos veiificados por 
las entidades responsables del aseguramiento en salud, las administradoras de los regímenes 
especial y de excepción en salud, el Fondo Nacional de Salud de las personas privadas de la 
libertad, así como los departamentos y distritos, de conformidad con la publicación de! Proceso 204 
Pago 02, por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, una vez realizado e! proceso de cruce 
entre lo desembolsado, facturado y legalizado por el Fondo Nacional de Gestión dei Riesgo de 
Desastres- FNGRD. Las entidades vacunadoras se relacionan en el anexo denominado "PAGOS 
Y TRANSFERENCIAS PROCESO 204 PAGO 02", el cual forma parte integral del presente acto 
administrativo (Ver anexo No. 2). 

PARÁGRAFO. El valor total de la transferencia que el FNGRD realiza a ias instituciones 
prestadoras de servicios de salud, autorizadas por esta resolución, asciende a la suma de OCHO 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE 
($8.274.382.281,50}. Este monto se encuentra :espaldado por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta! No. 2,t-'I291 que ampara la realización dei pago correspondiente a lo detallado en 
las facturas aprobadas para cada transferencia. 

ARTÍCULO TERCERO. El valor total a legalizar de los giros previos transferidos durante el periodo 
de vacunación, realizado por parte del FNGRD a las instituciones prestadoras de servicios de 
salud mencionadas en el artículo primero, autorizadas por esta resolución, asciE::ndea la suma de 
TRES MIL VEINTE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($3.020.376.450,50) (Ver anexo No. 
3). 

ARTÍCULO CUARTO. Las disposiciones de la presente resolución aplican a las entidades 
prestadoras de servicios de saiud y demás entidades habilitadas para prestar el servicio de 
vacunación contra el COVID-19, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 109 de 
2021. 

ARTÍCULO QUINTO. El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres efectuará el giro 
directo a los prestadores de servicios de salud a través de las cuentas bancarias inscritas para tal 
fin. 

ARTÍCULO SEXTO. Ordenar que el presente acto administrativo se notifique de manera 
electrónica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley '1437 de 2011. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Contra la presenta resol~ción procede únicamente el recurso de 
reposición, e! cual deberá ser interpuesto ante el Subdirector General de la UNGRD, en los 
términos y dentro de !a oportunidad BStablecidos en los artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso .t.\dministrativo, Ley 1437 de 2011, para lo cual 
se habilita el correo electrónico: notificacíor~es2..QY[ggestlondelriesqo.gov.co 

https://notificac�or~es2..QY[ggestlondelriesqo.gov
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ARTÍCULO OCTAVO. Ordenar la divulgación de la presente resolución en la página web o 
plataforma correspondiente. 

ARTÍCULO NOVENO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su divulgación. 

DIVÚLGUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

director Gener 
la Gestión del Riesgo de Desastres 

Ordenador del Gasto Delegado 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19 -en liquidación - FNGRD 

NOTA; Los firmantes declararnos que hemos revisado el presente documento y Jo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales aplicables al FNGRD / Subcuenta para la Mitigación de Emergencias Covid-19. 

Elaboró r,omponente Jurídico: Laura Juliana Pulgarín García/ Contratista Subcuenta COVID19 en Liquidacióni;Lt 
Elaboró componente Técnico: Doris Sulgey Rodríguez Muñoz / Contratista Subcuenta COVID19 en Liquidación I DSl?Jil 

Elaboró componente Técnico: Brigitte Eliana Tijaro Rey / Contratista Subdirección General - Grupo Planeación Estratégica @.-

Revisó: Carmen Sofía Bonilla Martínez/ Contratista Subdirección General - Grupo Planeación Estratégica ~~) 
Karin Kuhfeldt Salazar / Abogada Contratista Subdirección General 



ANEXO 1. FACTURACIÓN - LEGALIZACIÓN GIRO PREVIO - PROCESO 204 PAGO 02. Información publicada y remitida 
a la UNGRD por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, bajo el asunto "PNV - RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 
VACUNAS COVID19 - Remisión a la UNGRD Proceso 204 Pago 02 Legalizadión Giro Previo 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS COVID19Salud 
PROCESO 204 PAGO 02 FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO 

1090488204 

16629660 

800000118 

800003765 

800006850 

800014918 

800026173 

800029509 

800030924 

800037202 

800037979 

800044967 

800045584 

800058016 

800061765 

800064543 

800065396 

800067065 

800067514 

800068653 

800071541 

800075543 

800084206 

800090749 

800099124 

800100542 

800114286 

800119574 

800119945 

800123106 

800125276 

800130907 

800133887 

DANIELA ALEJANDRA MENDOZA VERGEL 

EUGENIO ANTONIO RESTREPO 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN 

JUAN DE DIOS 

VIRREY SOLIS I.P.S S.A 

FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTURACION LEGALIZACION Gl,10 PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS DE SOACHA FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

ES E HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

HOSPITAL HELI MORENO BLANCO E.S.E 

ESE HOSPITAL PBRO LUIS FELIPE ARBELAEZ 

HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA ESE 

HOSPITAL LOCAL DE GUA MAL PRIMER NIVEL E.S.E. 

HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LOPEZ ESE 

CENTRO DE SERVICIOS DE SALUD ALTO BONITO 

CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL ARAUCA 

FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTURACION LEGAUZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTURACION LEGAUZACiON GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACION LEGALIZACIO~i GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTURACIOis LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTU,ACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTURACiON LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
UNIDAD HOSPITALARIA DEBELEN HECTOR ABAD GOMEZ FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

ESE HOSPITAL NUESTRA SE NORA DEL PERPETUO 

SOCORRO 

E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SABANA DE TORRES 

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S A 

PROMOTORA MEDICA LAS AMERICAS SA 

COMITE MUNICIPAL DE LA CRUZ ROJA DE MAICAO 

ESE HOSPITAL SAN JUAN DEL SUROESTE 

1NVERSIONES EN SALUD SAS 

02 
FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACiON LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTUAACION LEGALIZIICION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURAC!ON LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
LABORATORIO DE INVESTIGACION HORMONAL LIH S.A. FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

Empresa Social del Estado Instituto de Salud de 

Bucaraman a 

CLINICA PIEDECUESTA S.A. 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JOSE LA 

CEILA 

CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CASANARE 

ESE HOSPITAL SAN CAMILO DE LELIS 

OPTISALUD S.A.D 

HOSPITAL SAN ROQUE ESE 

ESE HOSPITAL VENANCIO DIAZ DIAZ 

ESE HOSPITAL NUESTRA SENORA DE LOS REMEDIOS 

SALUD TOTAL EPSS S.A. 

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS 

FACTURACION LEGALIZACIDN GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACION LEGAUZACiON GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACiON LE3ALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACION LEGALIZACIDN GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTURACION LF.GALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 
FACTURACION 1.EGAUZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACl:JN LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACION LEGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

FACTURACION I.EGALIZACION GIRO PREVIO PROCESO 204-2024 PAGO 

02 

39.178,00 

309 5.802.899,00 

2.092 41.162.344,00 

5.261 46.957.617,00 

23.871 230. 757.329,00 

26.145,00 

19.589,00 

48.111,00 

28.304,00 

110.124,00 

47 l.059.623,~0 

26.425,00 

73.416,00 

1.654 18. 737.138,00 

19.589,00 

2.727 37.361.881,00 

78.435,00 

52.647,00 

120.234,00 

177.766,00 

76.524,00 

26.145,00 

33.811 487.984.279,00 

4 67.482,00 

17.430,00 

13.878 326.517.049,00 

39.178,00 

4.033 103.006.853,00 

4 67.482,00 

61 1.037.287,00 

26.145,00 

26.145,00 

92.392,00 
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